
Dra. Mariela Pozo Acosta 

PAÑANOl 

  

ESCRITURA N, 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

PROMOTORA QUITUS PROQUITUS S. A. 

QA OS QUE OTORGAN 

INGENIERO EDUARDO NAVAS HURE NV 
e A   yn 3 TIA? Y 4. a e « CUANTIA: $ 1.600.000,00 y $ An 

SP e 

24 DI COPIAS 

Sa 
E 

z Elm la riodars es canital Na la y ami mi - a 25 Ena ciuoao de Quito, capital de ia república del Ecuador, hoy ala 

O A A 2 q, Levrer ri dos de noviembre del año dos mi olez, ante mí la Notaria 

NO 18447 NOTARIA TRICÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



> 

      

   

   

  

   

    

   

WN
 
N
N
 

IN
 

n
n
:
 

mn 
n
n
 

N 
5)
 

co
 

Lo
 

¡9
9 

dr
 

comparece el señor ingeniero Eduardo Navas Hurel, en su calidad de 

Gerente General de Promotora Quitus Proguitus S. A. El 

compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, y solicita que eleve a 

escritura pública la minuta cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de Disminución de Capital y Reforma de Estatutos de 

Promotora Quitus Froquitus S. A. comienida en las ejguientes 

ciáisulas: — PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Comperece al 

otorgamiento de esta Escritura Pública el ingeniero Edua:do Navas 

Hurel, en su cajldsd de Gerente Gensral de Promotora Quitus 

Proquitus S. Á., como sparece dei nombramiento que , debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil, se acompaña como documento 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado Civil casado, con domicilio principal en la ciudad de 

Quito, hábil en derecho para obligarse y para contratar. El ingeniero 

EQU 

debidamente autorizado por ta Junta General Extracrdinaria y 

lo Navas Hurel comparece al otorgamiento de este instrumento 

Universal de Accionistas de la compañía Que representa, reunida el 

treinta de julio del dos mil diez, como se desprende del acta que, 

debidamente certificada se acompaña como documento habilitante. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Por medio de Escritura Pública 

otorgada en la ciudad. de Quito, ante el Notario Trigésimo Séptimo, 

doctor Roberto Dueñas Mera, el veinte y cinco de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del canión Quito el treinta de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve, se constituyó la compañía anónima Promotora Quitus 

Sroquitus S. A., con un cepital social de veinte y cuatro millones de
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PROQUITUS, S. A. 

Quito, D.M., 30 de:septiembre de 2009 

onnaAno?2 

Ingeniero 
EDUARDO MIGUEL NAVAS HUREL 

Presente.- 

e mi consideración: 

a Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía PROMOTORA QUITUS PROQUITUS S. A., celebrada el día de hoy, 
tuvo a bien designarle a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, 
para un período de TRES AÑOS, debiendo ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Le 

Atentamente): 

MR 

p a ¿ 

PEDRO AA ROMO LEROUX 
+ + | PRESIDENTE 

  

  
+. | RAZON: En esta ciudad y fecha acepto el cargo de GERENTE. GENERAL 

- para el que he sido designado para. un. período.de TRES AÑOS y prometo 
. cumplir mis funciones de acuerdo a las Leyes y los Estatutos de     

   
$ LEG 170649336-6 

NL », . 

NOTAY>*" La compañía se constituyó en Quito el 25 de agosto de 1999 
según Escritura Pública celebrada ante el Notario Trigésimo Séptimo 
Doctor Roberto Dueñas Mera e inscrita legalmente en el Registro 
Mercantil el 30 de septiembre de 1999. Reformó los Estatutos 
mediante Escritura Pública celebrada el 29 de noviembre de 2002, 
ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, y legalmente inscrita 
en el Registro Mercantil el 7 de febrero de 2003.



Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el No, 12511 monos del Registro 

de Nombramientos Tomo Ño... IL). o 
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Quito, 2... 2 IC. ... 30 MERA, 
REGISTRO MERCANTIL o € ' 

e 

| A 
Radí Gaynor Séácaira 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIMERSAL DE ACCIONISTAS 
DE PROMOTORA QUITUS PROQUITUS S. A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, a los treinta días del mes de julio del dos mil diez, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en las avenidas Eloy Alfaro N32-541 y Los 
Shyris, se reúnen los accionistas de Promotora Quitus Proquitus S.. Á., 
siendo las 10H15, y deciden conformarse en Junta General Extraordinaria Y 
Universal de Accionistas bajo la Presidencia del señor Emiliano Bustos 
Romo Leroux y actuando como Secretario el Ingeniero Eduardo Miguel Navas 
Hurel para tratar el siguiente Orden del Día: 

NANADO3I 
1.- Disminución del capital social de la compañía; y, 
2.- Reforma de los Estatutos Sociales. 

Secretaría, a pedido de la Presidencia, certifica que se encuentra 
la Comisario y el cien por ciento del capital social de la 

    

   

   
    

    
   

    

     

  

SOoOCcIos ACCIONES CAPITAL 
US$ 

BUSTQS ROMO LEROUX PEDRO 256.492 2.564.920 
NAVAS HUREL EDUARDO 4 40 
VALDIVIESO MURGUEYTIO PABLO M. 4 40 

TOJTALES 256. 500 2.565.000 

El - residente somete a consideración de los asistentes el Orden del Día, 
“- el ismo que es aprobado por unanimidad. 

. * LajJunta General se desarrolló de la siguiente manera: 

El Presidente concede la palabra al Gerente General de la compañía 
ien manifiesta: 

as metas y los proyectos que la compañía debía emprender en el 
inmobiliario no se pudieron concretar debido a la contracción 

r a nivel general, situación que incidió negativamente en 
s Do gon 

Sl > capital de la compañía de US$ 2.565.00,00 se encuentra 
spbredimensionado en US$ 1.600.000,00 debido a la suspensión 
definitiva de nuevos proyectos a ser desarrollados. 

- Por lo expuesto propone una disminución concreta del capital de Un 
Millón Seiscientos Mil Dólares norteamericanos (US$ 1.600.000,00) y 
que para mantener una posición patrimonial adecuada para que la 
compañía pueda operar eficientemente en el mercado, los accionistas 
deberían absorber las pérdidas acumuladas. 

- Que la reducción del capital en el monto propuesto no afectará la 
estructura patrimonial de la compañía, la misma que permitirá 
continuar con la realización de las operaciones de acuerdo a las 
actuales circunstancias; y, que de ser aprobada se realizará la 
desinversión de alguna de sus inversiones en un plazo no mayor a los 
cinco meses.



   

    

   

Luego de algunas deliberaciones el señor accionista Pedro Emiliano Bustos 
Romo Leroux manifiesta que para que la compañía pueda cumplir con las 
metas diseñadas por la gerencia estaría en capacidad de aceptar la 
reducción del capital y asumir las pérdidas acumuladas. 

La Junta General, Juego de algunas deliberaciones, resuelve: 
a) Aceptar la propuesta del señor Pedro Emiliano Bustos Romo Leroux a 

quien se le autoriza para que disminuya el capital en Un Millón 
Seiscientos Mil Dólares norteamericanos (US$ 1.600.000,00) de acuerdo 
a lo solicitado por el señor Gerente General; 

) Que la disminución del capital se realizará a valor nominal de US$ 

10,00 cada acción; 
Cc) Del valor a ser cancelado por la disminución del capital de US$ 
1.600.000,00 se compensen con US$ 761.491,23 que corresponden a las 
pérdidas acumuladas de la compañía, al 31 de diciembre de 2009, y la 
diferencia de US$ 838.507,77 se registre como cuenta por pagar que se 
cancelará en un plazo de cinco meses; y, 

d) Autorizar al Gerente General para que proceda a realizar la 
desinversión que permita cancelar el saldo por pagar de la 
disminución del capital que ha sido aprobada. 

    
   

        

   
   

   
    

    

    

    

- La presidencia concede la palabra al Gerente General quien manifiesta 
la Junta General que se debe reformar el Artículo Sexto de los Estatutos 

fociales para que este acorde con la resolución de disminución del capital 
ue se acaba de aprobar, para lo que propone el siguiente texto: 

la) ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL- El capital social de la compañía es 
Novecientos sesenta y cinco mil Dólares de Norte América, dividido en 
noventa y seis mil quinientos acciones ordinarias y nominativas de diez 

La Junta General Extraordinaria y Universal resuelve, por unanimidad, que”. 
el Gerente General proceda a elevar a Escritura Pública las resoluciones 
tomadas en esta Junta. 

froceda a redactar la acta. , 

Reinstalada la Junta General se da lectura del acta la misma que es 
aprobada por unanimidad. 

Por haberse tratado los puntos del Orden del Día, la presidencia levanta 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, a las 11H325, 
para constancia de todo lo actuado, firman los asistentes conjuntamente 
con el suscrito Secyétario que certifica. 
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dólares norteamericanos cada una. - 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

sesenta y cinco mil Dólares norteamericanos; y, c) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas celebrada el treinta de julio 

  

del dos mil diez, resolvió autorizar la disminución del capital suscrito en 

7 Un millón seiscientos mil dólares norteamericanos, fijando dicho capital 

8 en la suma de novecientos sesenta y cinco mil dólares 

9 norteamericanos; y, reformar el artículo sexto de los Estatutos 

10 Sociales. Con el capital que tiene la compañía y con la disminución 

11 que se efectúa, una vez perfeccionado el presente instrumento, el 

12 capital social de la compañía estará conformado según el siguiente 

13 detalle: 

14 

15 ACCIONISTAS CAPITAL  DISMINUCION NUEVO  ACCCIONES 

16 ACTUAL CAPITAL CAPITAL  % 

17 

18 US$ SOCIAL US$ 

19 BUSTOS ROMOLEROUX PEDRO E.2.564.920 1.600.000 964.920 96.492 99.990 

20 NAVAS HUREL EDUARDO 40 40 4 0.005 

21  VALDIVIEZO MURGUEYTIO PABLO 40 40 4 0.005 

22 

23 TOTALES 2.565.000 1.600.000 965.000 96.500 100.000 

24 

25 

26 TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- De acuerdo con la 

27 resolución de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

28 Accionistas, reunida el treinta de julio del dos mil diez, el 

29  compareciente, ingeniero Eduardo Navas Hurel, en su calidad de 
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Gerente General de Promotora Quitus Proquitus S. A., declara que 

reforma el artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la compañía y 

que en lo posterior dirá como sigue: ARTICULO SEXTO: El capital 

“social”. es de Novecientos sesenta y cinco mil Dólares de Norte 

América, dividido en noventa y seis mil quinientos acciones ordinarias y 

nominativas de diez dólares norteamericanos cada una. CUARTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA.- Ingeniero Eduardo Navas Hurel en 

AS A gos pen OO is 0 bordes Ti ¿a E rá caldaad de Corente General de Promotora Quitus Proquitus S. A.,      

     
   

  

     

   

  

declaro bajo juramento aus los accionistas de la compañía son de 

nacionalidad ecuatoriana; la Compañía a la presente fecha no tiene ni 

ha ceiebrado contrato alguno con el Estado. Usted señor Motario se 

servirá agregar a este instrumento las cláusulas de estilo e incorporar a 

esia escritura los documentos habilitantes adjuntos. *f, Doctor Jaime 

Andino Ramos - Matrícula profesional número doce mil novecientos .- 

RÍO Abogados de Pichincha. (Hasta aquí la minuta que los 
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WÁÚGÉSIMA PRIMERA DEL SANT TÓN QUIT



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA,MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA-ÓEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA 

    

   DISMINUCION / REFORMA DE ESTATUTOS DE 
PROMOTORA QUITUS PROQUITUS S.A. QUE OTORGA EL INGENIERO 
EDUARDO NAVAS HUR. BIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO A 25/DE NOVIE ” Ae pps MIL DIEZ.- SMP 

$ P AS BR] ERA 

RS de BE QUITO 

sE RIGr SIM E 

Dra. MARIELA POZO ACOSTA 

RAZON:- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
Compañías en su Resolución número SC. IJ. DICPTE. Q.11.000343 de fecha 
veinte y seis de Enero del dos mil once, se tomó debida nota al margen de la 
Escritura matriz de Disminución de Capital y Reforma de Estatutos de la 
Compañía “ PROMOTORA QUITUS PROQUITUS S.A. ” de fecha veinte y dos 
de Noviembre del año dos mil diez, la aprobación de la disminución de Capital 
de USD. $ 2.565.000,00 a USD. $ 965.000,00 y la Reforma de Estatutos de la 
Compañía antes mencionada, cuyo testimonio debidamente certificado 
antecede.- DVN.-    
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MARIEÓR RO MOSIN 
ÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11.000343 de 26 de enero del 2011, se ha publicado 
por tres días consecutivos en el diario EL TELEGRAFO de la ciudad de 
Guayaquil, ediciones correspondientes a los días 31 de enero, 1 y 2 
de febrero del 2011, un extracto de la escritura de la disminución de 
capital; y, la consiguiente reforma del estatuto social de la compañía 
PROMOTORA QUITUS PROQUITUS S.A., sin que hasta 

” fecha, se haya recibido notificación legal alguna de la que conste 
la presente 

que se ha presentado oposición de terceros a la inscripción del 
instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

07 
GYdeE/aej 

Quito, febrero 25 del 2011 

  

Dr. Vi 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

  

DE ACUERDO CON EL NUMERA 
LEY NOTARIAL, DOY FE 
UNA FOJA ÚTIL ES 
MARIELA POZO AC 
QUITO23 DE MARZO DE 2011.- JP 

            
    

      

  A he EXPOZO ACOS 
NOTARIA TRIGÉSI A PRIMERA DEL CANTÓN QUI 

SL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA 
ANTECEDE CONSTANTE DE 

DOCUMENTO PRESENTADO, DOCTORA . TA NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA FOEL) CANTÓN - 
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RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROMOTORA QUITUS 

PROQUITUS S. A. OTORGADA POR SANTIAGO HERNAN 

PEREZ ROMO-LEROUX Y EDUARDO MIGUEL NAVAS 

HUREL, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL VEINTICINCO 

DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE, DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE 

DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE PROMOTORA QUITUS PROQUITUS S. A. QUE OTORGAN 

INGENIERO EDUARDO NAVAS HURE CELEBRADA CON 

FECHA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ 

ANTE LA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 

QUITO DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, Y SU 

APROBACION MEDIANTE RESOLUCION No 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11.000343 EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS, CON FECHA 

VEINTISEIS DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, MEDIANTE LA 

CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA ESCRITURA 

DE  DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- EN QUITO A, QUINCE DE ABRIL DEL AÑO 

DOS MIL ONCE.- 

EL NOTARIO 

2% del 
NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA 

Dif Roberto Dueñas Mer: 
Quito - Ecu      
   



  

REGISTRO MERCANTE 

DEL CÁARTOM QUITO nNAÑANOS 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO CERO TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES del 
SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 26 de enero del 2.011, bajo el 

número 1283 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

Escritura Pública de DISMINUCIÓN DÉ CAPITAL SUSCRITO; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía. “* PROMOTORA, QUITUS PROQUITUS S. A. ”, otorgada 
el 22 de noviembre «del .2.010,séhte la Notaria TRIGÉSIMA PRIMERA del Distrito 
Metropolitano de Quito, DRA¿MARÍELA POZO, ACOSTA¿ Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo,” TERCERO de la citada Resolucióf de conformidad á lo establecido 

en el Decreto 733: de 22 dé agosto de: 1975, publicado en el Régistro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo año.-.Seyanotó en el Repertorio' bajo el número, 16078.- Quito, a dieciocho 

- * de abril del año dos m mil it onge.- EL REGISERADOR.- , 

    

  

DRA YBOR cd ó 
a MERCANFIÍ¿ ” 

DEL CANTÓN QUITO 

RG/lg.-


